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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE DIVERSO MOBILIARIO CON DESTINO AL MÓDULO B DE LA CUARTA 
PLANTA DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE AGUSTÍN DE FOXÁ Nº 29 Y OTRAS 
DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERIA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD. 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se traspone al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se exponen a continuación las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 
presente contrato para el cumplimiento y realización de los fines institucionales de la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
 
 
La Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad y la Agencia Madrileña de 
Atención Social solicitaron de manera conjunta a la Dirección General de Patrimonio y 
Contratación, que se procediese a la contratación del arrendamiento del módulo B de la planta 
4ª del edificio de la calle Agustín de Foxá nº 29 y la modificación de la adscripción de la mitad 
de la planta 7ª del edificio ubicado en el número 31 de la misma calle. Con ello, se pretende 
atender las necesidades de nuevo espacio que han sobrevenido a la Agencia Madrileña de 
Atención Social, fundamentalmente, por el crecimiento de la plantilla adscrita a su 
Intervención Delegada y unificar a esta unidad en la planta 7ª de Agustín de Foxá nº 31 
.  
 
En atención a dicha solicitud, por parte del citado Centro Directivo se negoció con la propiedad 
del edificio de la calle Agustín de Foxá nº 29, la ampliación de la superficie arrendada, 
mediante la incorporación del módulo B de la planta 4ª a través de la suscripción de un nuevo 
contrato. 
 
 
Es necesario dotar del mobiliario idóneo el nuevo espacio arrendado, por lo que se hace 
imprescindible proceder a la contratación del suministro de todos aquellos elementos que 
permitan el adecuado desempeño de las tareas adscritas al personal que se ubicará en las 
nuevas dependencias. 
 
 
Si bien los elementos a suministrar serían inicialmente objeto de adquisición centralizada, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden 1049/2008, de 10 de abril, de declaración de bienes 
y servicios de contratación centralizada, el Acuerdo Marco 01/2016 de mobiliario de 
despacho, de archivo, de bibliotecas, mamparas, clínico y geriátrico y de laboratorio, finalizó 
su vigencia con fecha 15 de enero de 2020 y el nuevo Acuerdo Marco, 01/2019, aún no se 
ha formalizado, por lo que, en base al artículo 4 de la referida Orden, se procede a la 
contratación por el órgano competente, conforme a las normas generales de competencia y 
procedimiento. 
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Al tratarse de un contrato oneroso, el instrumento legal mas adecuado para su tramitación es 
considerarlo como contrato del Sector Público y puesto que su objeto es la adquisición, el 
arrendamiento financiero, o el arrendamiento, con o sin opción de compra, de productos o 
bienes muebles, el contrato idóneo es el de suministros de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público por la que 
se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 

Madrid, a fecha de firma 

EL  SECRETARIO GENERAL TÉCNICO, 

 

 

 

 

Fdo.: Salvador Sanz Iglesia 
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